
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2019-00051-00 

Auto de trámite 

 

Santiago de Cali, 2 de junio de 2022 

 

 

En atención al escrito presentado por el abogado CAMPO ELIAS SERRANO 

GUARÍN, el juzgado RESUELVE:  

 

ACEPTAR la renuncia al poder otorgado por FABILU LTDA (hoy FABILU S.A.S) 

presentada por el mencionado abogado en los términos del artículo 76 del 

C.G.P. 

 

      

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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